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DIARIO DE -2i 

Del miércoles 17 de 

367 

BARCELONA, 

agosto de 1814. 

San Liberato abad. 

Las Quarenta Horas están en la iglesia parroquial de San 
Cucufate del Rech : se expone el Santísimo á las ocho de la 
mañana , y se reserva a' las seis de la tarde. 

Días Juras* 

15 11 noche. 
16 6 mañana. 
id, 2 tarde. 

Termo. 

l o g r . 2 
•S 5 
21 9 

Barómetro. 

28 p. 2 1. 2 
28 1 8 
28 1 7 

fcfcgr. 

86 
90 
80 

Vientos y Atmósfera. 

0 . S. 0 . sereno. 
ídem nubes. 
S; S. 0 . idem. 

C Á D I Z . 

Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde 30 de 
julio hasta 2 de agosto. 

Día 30 : D¿ Vilanova en 12 días , el londro español nuestra 
Señora de la Victoria , su capitán Román Dom^nech , con vino, 
aguardiente y xabon. Ademas han entrado los capitanes españoles 
siguientes : Manuel Feria , Salvador Pimenia , Joseph Esperan­
za , Blas Cárceles , Diego Enriquez , Fran.isco Xavier Bonmati, 
Pasqual Miret , Antonio Gallart , Miguel Suero y Joseph Pérez, 
todos con varios frutos y efectos. 

Día 31 : De Tarragona en 11 dias , el laúd español San An­
tonio , su capitán Juan Matas, con vino, papei y avellanas. Ade­
mas han entrado los siguientes: Joseph Moda , Fernando Rebueh, 
Mateo Rodríguez, Diego Diaz ,Juan Conde , Salvador Delgado, 
Antonio Campoi, Andrés de Haro y Juan Ramírez , con azújar, 
carbón , pleyta , altamuces , madera , harina , vino , cera , fru­
tas y lastre. Y tres transportes ingleses coa provisiones , madera 
y mercancías. 

Dia i .° de ago-to : De Lima en 119 dias , la fragata españo­
la Primorosa-Mariana , su capitán Don Tomas de Airarte , con-
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signada a' Don Juan Bautista Zarancondegui que es su dueño y 
viene á su bordo , con cacao . ¡anas , correspondencia del públi­
co , nueve pasageros y 7803 pesos fuertes. Igualmente entraron 
Alonso Ramos , Joseph Avila y Joseph Herrera , los tres de San-
Iucar con fruta. 

(Aviso. Para la Habana fragata española la Virgen del Car­
men , alias la Belona , forrada en cobre , armada en corso co 1 2 
cañones 6 de á 18 y 6 de á 1 2 , al mando de su capitán y maes­
tre Don Pedro Loredo ; saldrá á la mayor brevedad por tener una 
tercera parte de su carga de cuenta de la expedición : tiene co­
modidad para pasageros. La despacha su dueño D. Carlos Sicar-
do , plazuela de Gaspar del Pino , núm. 1.) 

Vales Reales 133 á 134 nominal. 
Dia 2 : De cruzar y Tarifa el bergantín de guerra ingles Jas-

per , su comandante el caballero Courroux , en 2 dias. Ademas 
han entrado un sueco su capitán Joñas Sorderman , de StockoJmo, 
con madera y fierro. Un transporte ingles de Gibraltar con 1 80 
individuos de tropa con oficiales y tus familias. Y Jos cinco espa­
ñoles siguientes : Rafael Esteban , de Marbella con carbón : Fran­
cisco Maria, de Valencia con ajos: Antonio G a r d a , de Chipio-
na en lastre : Vlsnuel Domínguez , de Moguer con vino ; y Jo­
seph de Mora , de Málaga con ladrillos. 

Madrid \o de asssto. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Circular del Ministerio di la Guerra. 
Conformándose el Rey con lo que le ha expuesto el tribuanai 

especial de guerra y marina en el proceso y sentencia pronunciada 
río* el consejo de guerra de generales , celebrado en Cádiz contra 
e! capitán del Real cuerpo de Guardias Españolas D. Manuel de 
Urb'na , acusado de haberse separado de su batallón en ¡a acción 
del 20 de enero de 1810 en la Alameda de la Carolina ; se ha 
servido S. M. revocar la referida sentencia , declarando á Urbina 
libre del cargo que se le hace de la dispersión : que debe ser pues­
to en libertad , y volver , á servir su empleo de capitán de) mismo 
Real cuerpo sin la menor nota , sirviéndole de castigo el dilatado 
tiempo que lleva de arresto , solo por no haber ssguido el grueso 
de su batallón ; pues aunque este no habia tomado el camino que 
estaba señalado por el General en gefe del Exércitc , esto seria 
cargo SOÍO del comandante de él , y no de sus subalternes : que lo 
mitra . se entienda con el primer teniente D. Antonio Henriquez, 
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declarándole también S. M. libre del cargo de dispersión , y que le 
sirva de castigo el tiempo de su arresto , pues consta se separó al 
mismo tiempo que Urbina 5 comunicándose esta real determinación 
á los exérenos y capitanes generales de Provincia con arreglo á Or­
denanza , para que conste á todos la final determinación de este 
proceso. 

Por lo que hace á lo ilegal y arbitrario de la sentencia del 
consejo de generales , de que se ha quejado el referido Urbina , sa 
ha servido el Rey declarar, en quanto á la nulidad de ella por ha­
ber concurrido como juei el brigadier D . Ramón Polo , que habia 
sido capitán del mismo Real cuerpo , en tiempo que todos los ofi­
ciales de él estaban recusados por Urbina ; que no siendo en la ac­
tualidad individuo de él , pudo muy bien considerarse ya por legi­
timo juez , atendiendo á evitar las dilaciones que de lo contrario sa 
seguirían á este asunto, que lleva ya quatro años de duración : qua 
en quanto a la pena que el consejo de generales impuso á Urbiua 
de que fuese reprehendido a! frente de su batallón , es infamatoria 
y arbitraria , como no determinada por ley para ninguna clase de 
deiitos , no ser conforme en ningún modo con las que están preve­
nidas en la Ordenanza , ni haber tampoco práctica , ni caso de ha­
berse impuesto á un oficial de honor ; y ademas de todo es incon­
secuente y contradictoria en el mero hecho de no haber hallado 
mérito para imponer á Urbina por el delito de dispertion de que se 
le acüí<5 ni aun la pena de suspensión ó arresto , y se le haga sufrir 
la vergüenza ds ser reprehendido al frente de banderas y i la pre­
sencia del público , dexándole después de infamado en el mismo 
cuerpo sirviendo su empleo , siendo natural que no quisiesen sus 
compañeros alternar con un oficial que tenia semejante nota ; por 
lo qual halla S. M. que los vocales del consejo se excedieron de 
sus facultades en la imposición de uua pena tan arbitraria ; y aun­
que en rigor están comprehendidos en la suspensión de empleo que 
impone el art. 57 , tít. 5 , t r a t . 8 de la ordenanza general á los vo­
cales de un consejo que agraven su voto alterando la ordenanza, 
es la voluntad de! Rey se les haga entender la arbitrariedad y faica 
de facultades con que han aplicado e?ta pena , á fia de que en lo 
sucesivo arreglen sus votos á ordenanza ; y por último , quiere 
S. M. que se devuelva el proceso al capitán general de la provincia 
de Cádiz , para que juntando á los vocales , les haga saber esta 
Real resolución , comunicándola por escrito á los que estuvieren 
ausentes de la plaza , para qne todos lo tengan entendido. Lo digo 



á V. de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Palacio 8 de 
julio de i 8 1-4. 

E l Rey nuestro Sr. en consideración á la notoria integridad y 
dilatados servicios de Ü. Manuel María Junco , decano de la sala 
de alcaldes de casa y c o r t e , se ha servido conferirle la plaza del 
consejo de Indias que resulta vacante por dimisión de ella de D O Q 
Ramón de Posada. 

Hallándose el santo P a d r e en R o m a , y en camino para aquella 
corte el ministro plenipotenciario enviado extraordinario y agente 
general de negocios de S. M . , y restablecida la oficina de la 
Agencia general de expediciones , se hace saber , para que los o r ­
dinarios dirijan las preces de su feligreses á la primera secretaría 
de Estado , co& arreglo ó las reales órdenes . 

Testamento de la difunta Emperatriz Jos/Tina, hallad') la mañana si­
guiente del dia de su muerte en el Palacio de Ma/maison. 

r.-Eti nombre de la Santísima Trinidad Pad'-e, Hijo y Espíritu San­
t o ; Yo Mária Josefina Rosa de Tescher, viuda de lieaulianiais, Empe­
ratriz de los iraDceses , habiéndome retirado á mi Palacio después que 
[Napoleón me divorcio á la faz del Universo , declaro en presencia del 
Eterno, ante quien debo comparecer, mis últimos deseos y sentimien­
to?. 

rcDexo mi alma á Dios, mi Criador, á quien 'imploro la reciba en 
su misericordia , y perdone todos los pecados que he cometido desde 
que estoy en el mundo; pero aunque muy indigna, me atrevo todavía 
á esperar que mi alma sea elevada á la morada de los bienaventurados. 
Sitiupu- he erekJo en Dios y en todos los misterios de la religión , á 
pi-.'.ir de los esfuerzos qu-- hizo Bunaparte por destruir mi fe ; no que 
di.-o- ahora acusarloante el Tiibm;al Eterno de haber profesado el 
horrible sistema del ateísmo ; porque si fué ateista . lo fué por culpa de 
ie¡j infames cortesanos, que con sus ba.xas lisonjas y malvadas seduccio­
nes le enseñaron á creer que no existía un Poder Sobrenatural ante el 
qual debiera humillarse. Estos hicieron de él un Dios ¿y como podia 
Napoleón poseer la humildad de un verdadero cristiano '( Pido á Dios 
qu? le perdone este exceso de desvarío , porque yo atestiguo que es ino­
cente ds- todas las locuras y extravagancias que dicen se hicieron en su 
nombre. 

«Declaro que en todo el tiempo que reyné en Francia empleé todo 
«1 asea íieote que tenia sobre él espíritu de JíapoTron", procurando 
a, . rtarJe de los numerosos actes de injusticia que sus flJKnistros le acon-
lejaian. ¿ Pero | odia ye estar segura de sus odiosas trama»? ~ h ai lue­
go arrebatada por ei torreóte ¡ mi proseaciá incomodaba al Emperador: 
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mis consejos K desagradaban, 7 al fin experimenta la desgracia y la 
infamia de verme separaba del hombre que mas amaba en la tierra , del 
hombre que me debia so gloria y elevación. A vos ¡ o pérfidos cortesa­
nos! debe la Francia todos sos infortunios. La fundación de una dinas­
tía duradera toé el [¡retexto de la cruel aírenla de mi divorcio: pero la 
experiencia prueba suficientemente que procedió de otras causis. 

«Juro dejante de Dios y de la Real familia de los Borbones, que 
estoy enteramente inocente de la muerte del Duque de Eeglmn. La 
Francia quizá sabe va los esfuerzos que hice para salvar á ese Príncipe 
desgraciado: fueron infructuosos, y este es uno de los pesares mas tris­
tes que llevare conmigo al sepulcro. Deseo que la posíetidad ha^a jus­
ticia á mis intenciones. Me aventuro á recomendar mi hijo Eugenio , y 
la Rey na Hortensia al amor de los franceses. Desde la desgracia terri­
ble de su protector, hubieran sido para mí los objetos mas caros . y el 
consuelo tínico de mis últimos años: mas Dios no lo ha perniiido. Eu­
genio Napoleón está sis mancilla á los ojos de su patria y de los Borbo­
nes , cargado de honores y beneficios por Napoleón, debia por agrade­
cimiento defender su causa ; como militar no podia abandonar sus ban­
deras , ni como Virey abandonar los estados confiados á su goLierno. 
¡ Ah ! si siempre el valor y el heroísmo grangearon á un guerrero el 
aprecio de su pa ís , ¿qué trances lo merece mas que mi hijo? El ha ol­
vidado hasta los grandes intereses de su gloria , por ocuparse de la suer­
te triste de su madre. Veinte veces ha humedecido con sus lagriiiias 
mis moribundos párpados. ¡Oh Francia , Francia! En el Jecho de muer­
te te suplica Josefina que estimes y ames á su Hortensia y á su Euge­
nio. Aunque fueron contrarios á la cama de tus Reyes legítimos, toda­
vía son dignos de los Borbones y de ti. ¡ Ah ! si mis miradas pudiesen 
otra vez dirigirse hacia aquel á quien tanto a m e , á quien la Europa 
tiene tantos motivos de detestar: si mi voz , ahora casi apagada , pu­
diese llegar á sus oídos. ¡qué amargo arrepentimiento no excitaría en 
su alma ! --• ¡Qué de lagrimas DO le haría derramar ! Se afligiría con 
mis justas reconvenciones : el velo del error no cubriría ya mas sus ojos; 
le pondría á su vista la suerte ele esa interesante Princesa por quien me 
ha sacrificado , y á quien á su vez ha hecho víctima de su detestable 
ambición ; le mostraría la suerte de ese amado ¡afante , el Rey di Ro­
ma , á quien preparaba tan gloriosa carrera. Estas representaciones hu ­
bieras; hecho titubear su resolución , y derretido su corazón. ¿Qué digo? 
Eu ÍU obscuro retiro sufre tocios los tormentos de tan cruel separa-
eion: — á su vez siente el pesar que yo sentí quando me echd de su co­
razón. ¿Es la perdí ia de su cotana el mayor de sus iafor.tunios,? No, 
n o . - - - E s t á separado de su muger --- de i\n h i j o — á quien defiera 
adorar. Le perdono, pues; todas las angustias que me ha hecho pasar 
ya con ¡atención o sin ella — todas las calamidades deque he sido per­
sonalmente victima. Ruego que la augusta Pifaría Luisa pida de ; ; : i e 
de su esposo perdón á ios Sobeíaaos á quienes ha ofendido, y particu-
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lamiente á toda la Francia , que hasta el momento de su caida ignoraba 
una gran parte de sus defectos. Un nuevo dia ha empezado ;í brillar en 
Francia. La Europa al cabo mira el cumplimiento de lo que deseaba 
durante tantos años... una paz duradera. 

«Imploro á Dios que proteja el reynado de los Borbones , y le ha­
ga eterno como su memoria. Puesto que lia permitido que la dinastía 
de Napoleón quede para siempre destruida, no puede ser su voluntad 
que la Francia sea afligida con nuevos riesgos y n>, rtuuios. Bas­
tante sangre se ha derramado ya. Los Borbones como legítimos Sobera­
nos , vuelven á exercer sus derechos imprescriptibles. Mi intimo alienta 
se empleará, en rogar por su felicidad y por la prosperidad de su pue­
blo. 

» H e procurado constantemente hacer algún b ien , en lo qi.nl. no 
obstante, no me atribuyo ningún méri to , porque en < lio no he seguido 
sino los sentimientos de la naturaleza y lo que me dictaba mi corazón 
en socorrer á los infelices; y si temo la muerte , es porque me privará 
de las delicias mas suaves de la vida, separándome de mis hijos adop-. 
tivos. 

n D>y el nsufruto de mis propiedades á las familias infelices , cuyos 
Sombres comunicará mi mayordomo á mi amada Hortensia, quien junr 
tamente con mi hijo Eugenio .Napoleón está encargado de pagarles mi 
deuda. Todos los infelices á quienes voy a abandonar son prendas sa­
gradas que confio á su protección ; y mis hijos se dedicarán a este obje-r 
to tan caro a mi corazón, como acaban de jurármelo en mis brazos. 
Muero feliz. — La Emperatriz Josefina." 

NOTA.— Este documento singular está sacado del periódico inglés 
The Lin.htn Clironicle donde se dice que fué publicado en Paris y bus­
cado con mucha ansia, y que la opinión general en aquella capital es­
taba decidida á favor de su autenticidad. = Los Editores del Mercurio 
dudan de su autenticidad. 

El mercurio español núin. 65 , inserta el articulo siguiente. 
El Sr. Gómez Labrador, Embaxador del Rey N. Sr. en París h3 

creído de su deber dirigir á un periodista francés una carta, fecha 
el 15 de julio , manifestando la falsedad de las voces que se espar­
cían, y los inconvenientes de propagarlas. Verdad es que la nece­
dad había pasado sus limites , sí es que los tiene , llegando á asegu­
ra r cosas que no queremos decir, ( sobre todo la de cierta declara­
ción hecha por cierto tío de cietto Rey ) pero lo que diremos para 
que no se eche toda la culpa á quien no la tiene , es que tales no­
ticias , aunque estampadas en un periódico francés , son oriunda. 
otros paisas , unos situados al oriente y otros al occidente de París. 
Pondremos aqui algo de la cu ta del Sr. Gómez Labrador. 11 Yo creía 
5i :: ¡e esiaban lejos de nosotros aquellos tiempos desgraciados , en que 
i» los diaristas injuriaban impunemente á las naciones y a los sobera-

» nos: ¡y que injuria mis horrible que la de imputar al tío de ! 
«¿Sobre qué fuiídaoveacos ha podido este miserable diarista (el de Mu-
» nich ) levantar ¡¡¿.néjame imp-jstJra? Vds. como han podido resolver-

•Aff.UTtfsktfti/éritQ dé Hádí id 
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ti se á invertirla en su diario ? La singularidad do ir a tomar las no-
» rieíaá de E paña en un diario alemán, debería haberle apartndo de 
v> ello , l]nailde> no reflexionase en las funestas conseqüencias que podía 
s» tener semejante ligereza. ~ Todos los verdadtros franceses se lamen-
ü taban dfc la guerra de perfidia y atrocidad que su tirano ha hecho 
v> por seis años A la F.spafu ; no solo por considerarla injusta, sino 
v i or que habia de excitar al mas alto grado el encono y el rencor 
11 entre dos naciones vecinas, que por lo mismo tienen igual interés 
v en vivir en buena inteligencia. Todo lo que pueda contribuir á nafl-
v tener esu disposición de les ánimos, se debe evitar atentamente, y 
M en mi «tdCeplé ahilé hay que mas contribuya á exasperar mis com-
y> patriotas , como la continuación del sistema que sigue hace tiempo 
•» la mayor parte de los diaiistas y otros escritores de esta nación. 
55 Cada noticia falsa que se divulga á cerca de la España , cada ¡n-
» vectiva , es un perjuicio que Vd. causa á sus compatriotas. --- Espe­
ta ro que Vd. se servirá publicar esta reclamación en su diario, rr l'ii•-
si modo- = Gómez Labrador." ( Sé Concluirá. 

Precios di día plaza del 8 de dicho. 

Cacao de Caracas la libra 12 Cambios, 
á 1 3 ' rs . vn. Londres 4 4 ^ á f. 

Guayaqui l á 5^ - Par ís . . . . 4 r. franco 00 fha. 
Azúcar blanca la arroba i 106. Cádiz i f á 2 . 

dicha terciada a' 9 4 . Sevilla 3 . 
Canela de Holanda la libra á 6 3 . Coruña • . 4 . 

dicha Manila 2 8 . B t b a o 1-4. 
Bacalao truchuelon la ar. i 66 . Santander i ¿ . 

idem ing. sup. la ar r roba 8 4 . Vales de dos sello 8 0 . 
dicho de 2 . a suerte § 4 . ídem de un sello 6 0 . 
dicho ling idem a' 5 0 . ídem do enero renovados. . 67 

Oro 8 $ á I ; 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E B A R C E L O N A . 

Embarcaciones que han entrado en este puerto ti di a de ayer. 
De Manon en 4 dias , el capitán Carlos E r i ch Wis ten , sue-

to , cergantin Auna Elisabet , en lastre. ;= D e ídem en idem , el 
capitán Domingo Csmaroto , ingles , xabeque Atún , con vidrios 
y xabon a' varios , j 21 pasageros. — De Mahou en 3 dias , el 
pa t rón Juan Gelpi , catalán , laúd las A l m a s , coa aceyte y xabon 
de transi to. — De ídem en idem , e! patrón Andrés Grego , cata­
lán , ¡au d San Buenaven tu ra , con a r rez á la orden , y 7 pasageros. 

ídem despachadas. 
Para Bona el capitán Pcdru F t - r r e r . z : Para Mal lorca el pa i ro s 

Ayasri 



Miguel Pons. =r Para S. Carlos , el patrón Joaquin Pasqual. — 
Para Valencia , el patrón Juan Bautista Selma. K Para Mahon, 
el patrón Sebastian Cabrisas. i r Para Ca'diz, el patrón Sebastian 
Ribera. r= Para Vinaroz, el patrón Sebastian Roca. : r Para Vera, 
el patrón Francisco Clemente , todos españoles. 

Dieta. Di bacalao de i,8 á 1811 5 $ 9 ds. , de 2.a á 17$ 149, 
a ds . , y el de pedazos i i$j} el quintal , en el almacén dejoseph 
Vilasau , en la Espartería : ve'ndese por quintales, arrobas y me­
dias arribas ; y durará hoy , mañana y pasado mañana. 

Quadernos. La fiesta mayor de los Manresanos. Elogio pa­
triótico , histórico , moral que en la solemne accian de gracias á 
la Virgen por el triunfo del Brueh dixo en la Seo de Mantesa el 
P . Pr . Silvestre de Barcelona , religioso Capuchino , lector de 
filosofía, el dia 6 de junio de 1814 , dadicado al Rey nuestro 
Señor pjr el muy ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Manresa. 
Su precio 2 rs. vn. ~ El Misionero Capuchino : Compendio his­
tórico de la vida del vinerable siervo de Dios el M. R. P . P r . 
Diego dí Cádiz , misionero apostólico de propaganda/jóle , ex­
lector de teología y pádfe de provincia del orden de menores Ca-
puch'uos de N . S. P. San Francisco &c. Su precio 10 rs. vn. 
Véndense en casa Tomas Gorchs , librero , baxada de la Cárcel, 
esquina á la Frenería. 

Avisos. Los suscriptores á la historia de la revolución de 
Francia por D. Francisco Grimaui , acudirán en la oficina de 
este periódico á recogsr los tomos 7.* y 8.° , pagando 1 2 rs. vn. 
P>ir el importe de este último , y adelantando otros 12 rs. por el 
tomo 9.0 

El patrón D. Antonio Coll saldrá para Mallorca el viernes á 
medio dja con la correspondencia : admite cargo y pasageros. 

La almoneda que se anunció en el diario de ayer se executará 
hoy á las quatro de la tarde. ' 

Nodrizas. En las casas de las monjas T^bets , casa de la 
Baso:ia , informarán de una ama que desea criar , ya sea en casa 
de los padres de la criatura ó en la suya propia. 

El bordador de la calle Ancha frente casa Mornau , informará 
de quien necesita una ama pira criar una criamra de 10 meses. 

Teatro. La pieza en un acto la prueba feliz , la opereta en otro 
Jos dos presos Adolfo y Clara , y el quarteto del cazador. 

Na Ja se ha hecho en cambios. . Vales Reales 71 á 7 1 5 . 
CON REAL PRIVILKGÍO. — En la oficina de Brusi. 




